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1.  OBJETIVO: 
 
Promover la gestión de riesgo de desastres con el fin de garantizar la protección de las personas, 
colectividades y el ambiente, para educar, prevenir, enfrentar y manejar situaciones de urgencia, de 
emergencia o de desastres. 
 
 

 
2.  ALCANCE: 

 
Reducir la prevalencia de los principales factores de riesgo que pueden afectar  la salud de la  
población en una situación de emergencia y desastre. 
 

 
 
3. BASE LEGAL:  
Ley 46 de noviembre 2 de 1988, Decreto Legislativo 919 de mayo 1 de 1989, Decreto 93 del 13 
de enero de 1998,  Resolución 518 de 2015 
  
 

 
4. TERMINOLOGIA Y DEFINICIONES:  
 
COE: Comité operativo 
PMU: Puesto de mando unificado 
COE-Salud: Comité operativo de Salud 
MEC Modulo de estabilización y clasificación de pacientes 
ERI: Equipos de respuesta inmediata  
OMS: Organización mundial de la salud 
OPS: Organización panamericana de la salud 
CRUE: Centro regulador de urgencias y emergencias   
 
 
5. CONDICIONES GENERALES 

 
Profesional Universitario                                                                                                                                                   
Materiales de oficina y papelería                                                                                                                                              
Equipos de cómputo (con acceso a internet)                                                                                                    
Impresora, fotocopiadora, scanner.                                                                                                                                                 
Línea telefónica  
Video bean 
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6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 

ACTIVIDAD 
RESPON-

SABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

REGISTRO FLUJOGRAMA 

 

Revisión planes de 
contingencia. 

 

 

Profesional 
Universitario 

  

Plan de 
contingencia 

 

Reuniones comité 
municipal de 

urgencias 

Profesional 
Universitario 

 Actas de 
Reunión 

Capacitación en  
prevención de 
situaciones de 

emergencia 

Profesional 
Universitario 

 Planillas de 
asistencia 

Entrega de material 
educativo en 
emergencias 

Profesional 
Universitario 

 Actas de 
entrega 

 

Asistencia reuniones 
de COE 

 

Profesional 
Universitario 

  

Oficio correo 
de invitación 

 
 
 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Inicio 

Realizar Reuniones 

del comité 

Capacitación en 

situación de 

emergencias 

Entrega de 

Material educativo 

Priorizar 

necesidades de la 

comunidad 

Fin 

Revisión Planes de 

Contingencia 
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VERSION VIGENTE DESDE OBSERVACION 

01 11/12/2015 Primera Versión SIGAMI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisó Aprobó 

NOMBRE: Iván José Barragán Solís 
CARGO:    Director de Salud Publica  

NOMBRE: Gilma Lucia Peña Daza 
CARGO:  Secretaria de Salud Municipal  

 
 


